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SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ORDEN Je J J de mar::o de 1992 por la que se currigen
errores de la Orden de JJ de febrero. por fu que se difillcn
el úmbiw de aplicación, las condiciones tÚ·l1i..:as mlnimas
de culliro. rendimieflfos. precios y fecha!>' de suscripción en
relanón con el Seguro Combinado di..' Helada v Peu'nsco en
Uva di' Vinificación, conlprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrários Combinados para el ejercicio 1992.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Otjeial dcl Estadm>,

Madrid, 11 de marzo de 1992.

recoleCCión o sIega de la parcela hasta que la paja se encuentre empacada
o en gavillas. . . .. .'

Cuando la recoleCCIón se realice mediante SIega y postenor tnlla. las
gavillas se deberán levantar del rastrojo dentro de un plazo de veinte
días. a partir del que se haya comenzado la siega. Transcurrido ese p!a1:O.
queda en ~uspenso el seguro mientras las gJ.\'illas no se hayan trasladado
a la era.

En eualquíer caso. < si el 1~ de agosto de 1992 pará Murcia,
Extremudura, Andalucía y Cananas y cl 30 de septiembre de 1992 para
el resto del tcrritorio nacionaL la paja no se encuentra ftxogida en
almiares o pajares. lus garantías se susp~mler;in nuevamente hasta que
se encu::ntre en esa situación.

Una vez almiarada o almacenada lu paja. el período de garantia
finalilará el 30 de abril de 1993 para las Comunidades de MurCIa.
Extremadura, Andalucia y Canarias. y d 31 de mayo de 19Y3 para el
resto del temlorio nacional y, en todo caso, cuando antes de esas fechas,
la paja deje de ser propiedad del asegurado, .

Art. 6. Teniendo en cuenta los períodos de garantia antenormente
indicados v 10 estabkcidu en el Plan Anual de Seguros Agrarios para
1992, el periodo de suscripción del Seguro de Incendio en la Paja de los
Cereales de InVlt"rnO, se ininará el 1 de marzo de 1992 y finalizará el 15
de junio dl" 1992.. . .

Excepcionalmente. la EntllJad Estatal de Se!¡.uros Agranos podra
proceder a la modific<;Jc!~n del período de suscr!pCJón previo informe. ~e
las Cumisiones Pnwml~lales de Seguros Agranos y de la «.A.grupaclOn
Espanola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anóníma»).

la entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomadl!r del Seguro y si~mpre Que prevIa o
simultáneamente se haya formahlado la DcclaraclOn de S¡;:guro.

. En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno, la
úcdaración cuva pnma no haJa sido pagada por el tomador del ~eguro
dt"ntro dt: dicho plazo. ExcC'pcionalmmtc para aquellas Declaraciones de
Seguro qu(:' se formalicen el últímo Jia del per.iodo de suscripción dd
Seguro, se consíderará como pago válido el rcah¿ado en el sigUIente dla
hábil al de finalización de la suscnpción.

Art. 7. A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87j!978, ~obre Seguros Ag!arios Com?ina.
dos, se conSIderarán como clases dIstmtas las prodUCCIOnes de paja de
cada uno di: los cultivos destinados a la prodUCCIón de grano de los
cereales de invierno: Trigo, cebada. avena, centeno y tritic,ale, asegura
dos en el Seguro Integral o en el Combinado de Pedrisco e Incendio.

En consecuenCia, el agricultor Que suscnba este Seguro deberá
aM'gurar la totalidad d.e las prod.ucc~,?nes asegurables ~e .igual clase que
posca dentro del ámbito de aphcaclOn del Seguro PnnClpaL

Art. 8. La Entidad Estatal de Seguros Agraflos desarrollará las
funciones de fomento y di\'ulgación del seguro de Incendio en Paja en
Cereales de Invierno. en el marco de los convenios establecidos o que
se estahlezcan a este fin, o bien recabando la colaboración de los
Organismos de la Administración del Estado, Autonómica y Loca!. de
las Orgaizaciones Profesionales Agrarias. de las Cooperativas Agrafias y
de las Cámaras Agrarias,

Art. 9. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios rcalÍLará las actua
ciones precisas para la aplicación de la presente Orden.
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Advertidos errores en la Orden de 12 de febrero de 1992, por la que
se definen el ámbito de aplicacíón, las condiciones técnicls mínimas de
cultivo, rendimi~ntos, precios y fechas de suscripción en relaCIón con .:1
Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Uva de. VinificaCIón,
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combmados para el
ejercido 1992, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 45,
de.21 de. febrero, y a propue'ita de la Entidad Estatat de Seguros
Agrarios, disp\:lngo:

Arth:ulo 1. En el anexo 1 de la mencionada Orden. m la página
6 ¡38, en el epígrafe, Denominaciones de Origen: El Bierzo, Rueda y

ORDEN deJ9 de febrero de 1992 por la que'se dispone el
cumplimiento en sus propios ferminos de la s('ntencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de jtladrid en
fos recursos conrencioso-administrati\'os números
2.14J/ 1987Y consecutrros hasta el 2. 149/1987. imerpuestvs
por doña Ame/i.a Rel'iriegu Guzmdn y o/rm.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 29 de junio de 1991, scntem:ia firme en los recursos
contencioso-administrativos numeros 2.141/1987 Y consecutivos hasta
d 2.149 del mismo ano. interpuestos por dona Amelía Rc"iriego
Guzman y otros. sobre asignación de nívdes de complemento de
destino; sentencia cuya parte dispositIva dice así:

«Fallamos: Que desestimando los recursos contencioso-administrati
vos interpuestos por los nueve recurrentes determinados en el encabeza
miento de esta resolución, seguidos todos ellos contra la desestimación
por silencio del recurso de reposición formalizado por cada uno contra
la resolución de la Dirección General del IRYDA, por la que se les
comUnican los 'niveles de complemento de destino de los puestos de
trabajo para los que se les nombraba. debemos declarar y declaramos
dichas resoluciones' ajustadas a Derecho, ahsolvicndo a la Administra
ción de lo.s pedimentos de la demanda; sin conúena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la 'prccitada sentencia.

ORDEN de 11 de marzo de 1992 por la que sedef/nen el
dmbito de aplicación. rendimielltos. pn:cios y jechas de
suscripción en relación con el Seguro de Incendio en Paja
en Cereales de lnrierno, cOl1l[lfcndido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para d ejercicio 1992.

Oc acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de
1992 aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, en lo que se refiere al &'guro de Incendio en Paja
en Cereales de Invierno, ya propusta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios, dispongo:

Artículo l. El ámbito de aplicación y las producciones asegurables
del Seguro de Incendio en la Paja de los Cereales de Invierno estaran
constituidos por las producciones de paja, de cereales de invierno: Trigo,
cebada. avena, centeno y triticale, que se obtengan en las parcelas que
hayan sido aseguradas en el Seguro Integral de Cereales de Invierno en
Secano, correspondiente al Plan 1991, o en el Seguro Combinado de
Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno correspondiente al
Plan 1992.

Art._2. Pueden contratar este Seguro. únicamt'nte, aquellos agricul·
tares que hayan formalizado cpn anterioridad cl Seguro Integral o el
Combinado de Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno (en adelante
Seguro Principal), y para las producciones de paja que se obtengan en
las parcelas objeto del citado Seguro Principal.

Art. 3.· Quedará de libre fijación por el asegurado el rendímiento a
consignar, para cada parcela, en la declaración del Seguro de Incendio
'en la Paja de los Cereales de Invierno, no obstante, tal rendimiento
deberá ajustarse a sus esperanzas reales de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre
las panes. De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimientos.

An. 4... El precío unitario a aplicar únicamente a efectos del pa~o de
la prima del Seguro de Incendio en la Paja de los Cereales de InVIerno
será fijada'iibremenrc- por el asegurado, no pudiendo rebasar el máximo
que se establece a continuación:

Paja d¡; todas las producciones asegurables: 5 pesetas/kilogramo.
Para determinar la indemnización. en caso de siniestro. se aplicará

a la producción dañada un valor unitario variable en función del estado
en que se encuentre la producción en el momento dcl siniestro de
acuerdo con el siguiente baremo:

a) En pie en el campo: 10 por 100 del precio asegurado.
b) En gavillas o empacada: 60 por 100 del precio asegurado.
e) Durante el transporte o guardado en almiares o almacenes: 100

por 100 del precio asegurado_

Art. 5. - Las garantías del seguro de Incendio en la Paja de los
Cereales de Invierno se inician con la toma de efecto, una vez finalizado
el ~ríodo de <;arencia y se sl1spenden en el momento en que acaba la

Madrid 19 de febrero de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 19.90), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Vclázquez López.

Hmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.


